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REALES ORDENES

ASOENSOS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi
tió á este Ministerio con fecha 2 del mes actual, el. Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rein@,
ha tenido á bien declarar primeros y segundos tenientes de

Ejército, tan sélo para efectos de retiro, con la antigüedad
de 1.0 del corriente, á los que lo son segundos para dichos
efectos y guardias de ese real cuerpo que se expresan en la
siguiente relación, por haber cumplido diez años y seis, res
pectivamente, de permanencia en el cuerpo, y hallarse com
prendidos en el arto 140 del reglamento del mismo; debien·
do usar el distintivo señalado en las reales órdenes de 11
de junio de 1881 y 7 de enero de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de enerO de 1893.

LÓPEZ DoMÍN~u1iz

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

ReZación que se cita

Empleos para efe<otos Empleos en el cuerpo NOMBRES I
Empleo que se les declara par!>

de retiro efectos de retiro

-
2 o T . Guardia .••••.......•. D. Joaquin Andrés Expósito ...••........• l.er Teniente.O enlente•..•....•..
otro ......•..•.••..•.. Idem •.....••.....••• 1> Félix Morrás Arbeo .................... Idem.

tro ..•......•..•.•.•• rdenl ••..••.••....... 1> Pedro Garcia Herranz .....•....•..•.... Idem.
Idem ..............•• » José del Valle Alférez...•••••.•...•..•. 2.0 Teniente.
Idelu .•..••.......... » Angel Valbuena Mediavilla......••••••. ldem.

- .
. Madrid 11 de enero de 1893. LÓPEZ DOIDNGUEZ

. ~xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
MiUlsterio con fecha 2 del mes actual, el Rey ('l' D. g.), Y
~~ su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
len conceder el empleo de teniente coronel al comandan

te del regimiento Cazadores de Maria Oristina, D. Antonio
~arlos Alix, por hallarse comprendido en el art. 1.0 del real
1ecreto de 29 de agosto último (C. L. núm. 282); al Ctilal se
e acreditará en BU nuevo empleQ la efectividad de 1.0 del

tal'· tl'len e mea, en cuya fecha fué declarado apto para el as-
~en80 ~egún clasificación de la Junta Supel'ior Consultiva

e Guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma
drid 11 de enero de 1893.

LónlZ DOi'lrfNGUEZ

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formula·
da por V. E. con fecaa 3 del mea actual, el Rey (q. D. g.), Y
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en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo superior inmediato, al jefe y oficiales
comprendidos en la siguiente relaci6n, que son los prime
ros on sus respectivas escalas y so hallan declarados aptos
para el ascenE>O; debient10 disfrutar en sus nuevos emple05
la c:fectividad que en la miRma se les señala, y obsorvarse,
por lo que ro¡;:peeta á los que prestan sus servicios en el dis·
trito de Cuba, lo preceptuado en la real orden de 15 eh ju
nio de 1891 (C. L. núm. 226). Es asimismo la voluntad de
S. 1\1., que el comandante l5upf:l'llumerario de la Zona mi·

litr::.l' de Salamanca núm. 81, D. Ricardo Parrilla Regalo,
cubra plaza efectiva de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás dectos. Dios guarde !Í V. E. mucholl años. Ma·
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ Do],iÍNGUEZ

fefiol' Inspector general de Caballeria.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Granada é Isla de Cuba é I1:l.spector ganeral de Ad·
ministración Militar.

Relaci61t que se cita..
EFECTIVIDAD

Grados Emplcos Destino Ó biiundón actual :KO::úRRES Empleos -----
que

se les cOll~ede Dia Mes Ailo
p --

J Comandante. Ayudante de campo del Inspector
general de Artillería é Ingenieros. D. ~o\ntonio Torrontegui Olava-

rrietlL .................... T. coroneL •• 16 diciembre 1892
Comnndante. Capitán •••• Rt'gimiento '<le :Ml1ría Cristina ••••.. ) Ricardo 1tloltó é Izquierdo ... Comandante. 28tdem •••. 1892

J 1.er Teniente Sup.o sin sut'ldo en Málagtl......... ,. l\emesio López Eopcña.•••••• Capitán.•••• 28 ídem .... 1892
J ldem ..••••• Distrito de Cuba................. ' » Roque l\Iorán Población...... Idem••••••. 28 ídem .... 189:1
J Idem •••••.. ldem .•.•.•.••....•..••..•••••••. » Leopoldo '''eber Pidrahita..•. Idem....... 28

l
ídem •••• 1892

J 2.° ídem. _.• Regimiento de Montesa••...•.•••• , ) Raf::>.el Caballero Fernández •• l.erTeniente. 10 ídem .... 1892

Madrid 11 do enero de 1893. LÓPEZ DOMfNGUEZ

4.a SECCIÓN Garcia Taléns, en el de Castilla la Nueva; D. José Panfil Mu
ñoz, en el de Cataluña; y primeros tenientes D. Ventura Mar·

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ú este fin Aguilar, en el de Galicia, y D. Cipriauo Vives Esc~ib;i en
Ministerio en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Yen su el de Valencia, ingresen en el servicio activo en: virtud de
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con- 10 prevenido en real orden de 29 de enero de 1890 (C. L. nú
ceder el empleo superior inmodiato, en propuesta ordinaria mero 53), y que el primer teniente D. Teodero Martínez Ló
de r.scemiúS, aios jefes y oficiales del arma de su cargo com- pe2, supernumerario sin sueldo vuelto al servicio activo por
prendidos en la siguiente r61f;ción, por Gel' los mús antiguos raal ordon de 28 de noviembre de 1892 (D. O. núm. 254),
de ISGS ref:.pectivns eEcalas y hallarse declarados aptos para 1 '11entr8 en turno para ser colocado en vacan~e de p antl a.
el ascenso, debiend.o disfrutar en el que se les confiere, la. De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
efecti.vidad que en la misma se le3 asigna; siendo la volun·'¡demús efectos. Dlo"S guarde á V. E. muchos años. Ma
tad de S. .M., que los tenientes coroneles D. Angel Heradia ; ¿ríd 11 de enero (le 1893.
Crespo, de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva; I LÓPEZ DOMfNGUEZ
DonJosé Duart~ Andújar~en el de Vascongadas;.comanda~-I Señor Inspector general de Infantería.
tes D: Man~el Jlmeno y JImeno, en el de ~urgos, D. Anto:uo ! Señor"s Ca.pitanes generales de los distritos de la Pellinsula
Martmez Cardena, en el de Baleares; capItanes D. Federico! é Inspector general de Administracíón Militar.

Relación que se cita
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LÓPlllZ DOMfNGUEZMadrid 11 de enero de 1893.

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó eituaeión aotual EmpleoGradoll KOMBRES que

Dial l~
se les confiere Mes--

S\dicbre •••) T. coronel. .. Regimiento de Navarra núm. 25 D. Francisco Hernández Pacheco Pavón CoroneL .... 1892
» Otro........ Zona de Lugo núm. 53....... , ) Anacleto Piriz Michel .•.•••.•••.•. Idem ....... lB ídem. '" 1892
:t Otro••••••.. Regimiento de Africa núm. 7•. » Dámaso Solchaga Sarasa .••.•••••.. ldem ••.•••• 29 ídem .... 1892
J Comandante. Comisión activa en Cataluña .. ) Enrique Alonso de Medina :Malegue. T. coronel. •. 17 ídem •••. 1892
J Otro•.••..• , Regto. de Guadalajara núm. 2C » Juan Ruiz Alcázar•..•••••...••.•• ldem........ 29 ídem .... 1892,. Capitán .•.•. ldem de Yizcaya núm. 54 .•.•. ) José nevilla Herrera..•••. , •••••••. Comandante, 22 ídem .... 1892
» Otro........ ldem de Guadalajara núm. 20. l Francisco Suárez Jurio.... , •.•••••• Idem....•••. 28 ídem •••• lS92

Comandante .. Otro .•..•••. ldeln....• _••••....••.•••..•. » Silvestre Tejada Ovis .••.....•••.•. ldem........ 28 ídem •.•• 1892
) l.er Teniente Zona de Guadalajara núm. 7, . » Dionisio Garda Jiménez .•••••.•.•• Capitán..... 1.0 octubre •• 1892
) Otro ........ Regimiento de Granadlmúm. 34 » Guillermo Corren. :Mnyoral. " ••.••• ldem .•••••. 11 dicbre ••• 1802
» Otro........ Idem del Infante núm. 5 ••..•. » Juan González Tamames........... ldem ••••••. 12 ídem .... 1892
) Otro•..•.••. ldem de Navarra mím. 25 .••.• ) Tomás Herranz Huro .•••••••••.••. ldem ••.•••. 23 ídem •.•• 1892
~ Otro •••••••. Idem de Vizcaya núm, 54 ..... D Timoteo !vIartinez y Martínez•.•••.• luem ••.•••. 29 ídem •••• 189\1
:» Otro 2.°.•••. ldem de Murcia núm. 37.•••.. ) Justo IvIurtínez Pradilla ............ 1.er 1e11il;1nte. 4 ídem .... JSg2
lo! Otro .••••••• Eón. Caz. de las Navas núm. 10 » Felipe Garcfa Eelinchón•••••.•.••. Idell1 •.••••• 4 ídem .... 1892
:» Otro. ...... Regimiento de Sevilla núm. 3B. » An1onio Cánovas Mn.rtínez ••.•••••• I<1en1 ••••.•• 7 ídem •••• 1892
» Otro •••••••. Bón. Cuz. de :Manila núm. 20•• » Emilio nuiz Varona.••••.•••...••• Iden1 •••••• 10 ídem .... 181l
lo! Otro ••••••.• ldem íd. de Arapiles núm. 9..• ) Inocencio LlIfuente Peiró •••••••••• Idem •••.••• 13 ídem •••• l!lü'
» Otro........ Idem íd. Gran Canada núm. 22 » José Rui7. Moreno ................. ldero ••••••• :11 ídem .... 189
» Otro ..... I .... ldero íd. Alfonso XII núm. 15. » Celso Mira GonzlÍlez. ............. Idem. ..... , ... 22¡ídero •••• 189

, - - ....
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á oste I (C. L. 282), á los ouales se les acreditará la efectividad, en
Ministerio en 6 del mes actual, el Roy (q. D. g.), Y en su I sus nuevos empleos, de 17 de septiembre de 1892, por ha
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder l. borles correspondido dicho ascenso en la propuesta extraor·
el empleo de teniente coronel con la efectividad do 17 do 1dinaria aprobada por real orden de 17 del citado mes y año
septiembre de 1892, al comandante dcl arma de Infanteri&, l (D. O. núm. 206).
con destino en el distrito de Puerto Rico, D. José Quiñones 1 De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
Quiñones, á quien ha correspondido obtenerlo, sin tener en demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
cuenta las ventajas concedidas por el art.1.odelreal decre o , drid 11 de enero de 1893.
to de 27 de septiembre del año anterior (C. L. núm.. 282), y LÓPEZ D01vÚNGUEZ

con arreglo á lo prevenido en el arto 6.° del mismo; debien· S ~ 1 t 1dI" t '
'1 . . I cnor nspee or genera e n1an erla.do regresar á la Penll1su a segnn lo dIspuesto en real orden

de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 22.6). Señore! Capitanes ~e,neral~~ de .l~ Península é Inspector ge-
Do oruen de S. M.lo digo a V. :El. para su conocimiento y general de AdmlnlstraclOn Militar.

demás efectos, Dios guarde á V, E. muchos años. Ma·
a~id II de enero ele 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Infan.tería.

Señores Capitán generlll de la Isla de Puerto Rico é Inspee
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
MInisterio en 3 del mes actual, el Rey (q. D.g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien dis
poner se ponga en posesión del empleo de capitán á los pri
meros tenientes D. Justo Blanco Pendas, D. José Patillo Ro·
dríguez y D. Antonio Farrando Rubíny, que, procedentes de
los distritos de Ultramar, se hallan comprendidos en el ar
tículo 5.° del real decreto de 27 de agosto del año anterior

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer so publique
en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que comprende
un capitán y dos primeros tenientes de la escala activa
del arma de Infantería que sirven en los distritos de Ultra·
mar, y tienen antigüedades iguales á los de BUS respectivas
clases en la Península, que ascienden en la propuesta regla
mentaria del presente mes,

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGOEZ

ISeñor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD

ANTIGÜEDAD
QUE

Distritos DISFRUT.!.N LOS DE IGUAL
EN SU .!.OTU.!.L E:lll'LEO OLASE COlll'RENDIDOB

Grudos EmpleoR :KÚMBRES en que
EN L.!. PROPUEST.!.se en~uentr!m

Dial

-
lles Año D1a :Mes Año

- -
Comandante. Capitán.••.• D. José TOlllás Ferrer •••...•••••••.••.•.••••.••. Cuba ••••.. , 21 junio,. " 1875 2!l enero .... 1876

) Otro. , •••••. ) José Ruiz de Castro.......................... Idem .•••••.

''1'''''''....
1876 29 ídem .... 1876

Capitán.•.•• 1.er Teniente ) Ramón Sánehez Yaró......................... Idelll; .•• , •.•• 28 novbre.•• 1877 2'll novbre••• 1877

Madrid 11 de enero de 1893. LÓPEZ DOJ.\IÍNGUEZ

. ~XCll:0. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este 1
1hmsterlO en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su 1
nombre la Reina Regente del Reino, se ha filervido conceder
el empleo superior inmediato,· en propuesta reglamentaria
correspondiente al presente mes, á un comandante, un capi o

tan, un primer teniente y dos segundos tenientes de la esca
la de reserva del arma de su cargo, los que disfrutarán en sus
nuevos empleo2 la dectividad que Él cada Una se señala.

De roal orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllrfNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de C~tilla la Nueva, Navarra y
Granada é Inspector general de Administración Militar.
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Relaci6n que se cita

D. o núm. 8

EFECTIYIDAD

Destino 6 situll.ción actual NOMBRES Empleo
Grados Empleos que

se les confiere D1/t Mea Año

- - --
Comandante. Zona militar de Toledo núm. Ó••••••• D. Eleuterio Medrano Gómez •.• T. coronel. •• 27 dicbre ••. 1892

Comandante. Capitán ••••• Idem de Pamplona núm. 96 ••••••••• ) Antonio Berlanga Jiménez ••• Comandante. 28 ídem •••• 189~

Cílpitán ..••. 1.er Teniente. Idem de Linares núm. 74 •• " ••••••. » Calixto Delgado Pérez••••••• Capitán..... 29 ídem •..•• 1892
"r-' T'ni~t,. Id,m G"noda n.o", 'Hp.' ,in ""Id, » José Díaz Palomares.•••••••• 1.er Teniente 28 novbre... 1892

Idem ....... Idem Almería núm. 71 ............. »FranciscoVillalpandoMiranda Idem ••••••. 28 ídem .... 1892.
Madrid 11 de enero de 1893. LÓPEZ DO:MfNGUEZ

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propnesto por V. E. á este
Ministerio en escrito fecha 4 del corriente mes, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de oficial celador
de fortificación de 1." y 2.a clase respectivamente á D. Ela
dio Rodriguez y Díaz, que en la actualidad lo es de 2.a y
presta SUB servicios en la Comanda.ncia de Ingenieros de
Badajoz y á D. Manuel Fernández y González, que lo es de
3." y está destinado en la de Madrid; los cuales disfrutarán
en sus nuevos empleos la efectividad de 20 de diciembre
próximo pasado. Es asimismo la voluntad de S. :M., que el
segundo teniente de la escala de reserva del arma de Infan
teria, procedente de la clase de antiguos sargentos primeros
de lngenierús, D: Bernardo Sanz y Azara, que file halla afec
to á la Zona militar de Zaragoza núm. 61, y que con arreglo
á la real orden de 22 de febrero de 1889 (C. L. núm. 78),
tiene derecho á ingresar en el Cuerpo de Celadores, lo veri
fique con el empleo de oficial celador de fortificación de ter
cera clase, con la ef.::ctividael de este fecha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MrnGUEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Extrema·
dura y Al'agón é Inspector general de Administración Mi
litar.

-.-
ASUNTOS INDETEB:M!NADOS

6.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el notario del cúlegio ele esta corte, D. Vicente Castañeda y
Diana, en súplica de que, por las razones que en ella expo
ne, Ee le considere con caracter preferente para autorizar los
actos y contratos que se celebren ú otorgan en este distrito
por la~ oficinas ó dependencias de Guerra, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, oído al Ins
pector general de Administración, en 18 de agosto próximo
pasado, y de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina, en 22 de noviembre último, se ha
servido desestimar la referida instancia, y disponer se aten·
ga el recurrente á lo resucIto por real orden do 19 de abril
del pasado año (D. O. núm. 85).

De la de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento,

el del interesado y demás efectos. Dios gUInde á V. E.
muchos años. Madrid 11 de enero de 1893.

LÓPll1z DO:MfNQUE~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-+-
CONTA13ILIDAD

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por V. E.
en escrito de 17 de noviambre último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis·
poner que, en relación d3 haber adicional al ejercicio cerra
do de 1882-83, se comprendan las 31 peF-etas que, por gastofl
extraordinarios del cónsul de España en Tetuan, autorizó
la real orden de 4 de septiembre de 1883; debiendo ser li·
quidada, dicha adicional por la Intervención General de t
Guerra é incluirse su importe en el primer pro,}'ecto de
presupuesto que se redacte, y como Obligaciones de e,jercicios,
eert'ados que eaf'eeen de m'Milo legislativo, para satisfacerse
oportunamente en carta de pago de formalización del cargo
correspondiente incluido por la Intervención General de la
Administración del Estado en su remesa de 5 de agosto
de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
DESTINOS

La SECcrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio con fecha 10 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, hl\
tenido á bien disponer que el comandante de Infantería, Don
Ernesto Rodrigo Oteiza, cese en el cargo de ayudante de
campo de V. E., que se halla desempeñando, y quede on si·
tuación de reemplazo y á disposición del Inspector general
de su arma para lltlOVO destino'.'

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimiento y

~.

~..

Il
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demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Ma
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DO"MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspeetores generales de Infantería y Admínistración
Militar.

3.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de las inatancias promovidas por
los coroneles de ose instituto D. Alejandro Vega Mesáns y Don
ndefonao Ayarra Goyeneche, subispectores del 1.0 y 8.0 ter
cios, respectivamente, en súplica de permuta do destino, 01
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regonte del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido á bien
acceder, por reiolución de esta fecha, á la petición de los in;
teresados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Inspector general de la. Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Granada
é Inspector general de Administración Militar.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n núm. 492,
que el antecesor de V. E. dirigi6 á este Ministerio en 11 de
noviembre último, participando haber expedido pasaporte
para regre~ar á la Península, á su ayudante de campo el
teniente coronel de Infantería, D. Enrique Fernáude% Blanco,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar dicha determinación.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Rño~. Ma
drid 11 de enoro de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de mtramar.

9.& SECCrON

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
M~nisterio en escrito fecha 4: del corriente mes, el Rey (que
DIOS guarde), y en su nombre la Reina Regente dcl Reino,
ha.tenido á bien disponer que el capitán de Ingenieros, Don
LUIS González y González, en situación de supernumerario sin
SUeldo en Cádiz, y afecto á la Zona militar núm. 27, entre
en número en la eseala de su olase para ser colocado.
d De roal orden lo digo á V. E. para SU" conocimiento y

dre~ás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
Id 12 do enero de 1893.

LóPEZ Do:r.rfN(!I'UEZ
Se- rnor nspectol' general de Ingenieros.

Señoros Capitáu general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar~ "",'

R.:mCOMFENSAS

1." SEccrON

Excmo. 51'.: En vista de la comunicacióu que V. E.
dirigió ti este Ministerio, con fecha 11 de junio del año pro
xim.o pa~ado, cursando instancia promovida por el médic@
primero de Sanidad Militar, D. Luis Sánchez y Fernández, en
solicitud de mejora de recompensa por los servicios pres
tados en la campaña de l\1indunao, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
lo informado acerca del particular por el antecesor de V. E. t

no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.
Do real orden lo digo á V. E. para iU cono(}imiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l añol'l. Ma
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ Do;t.rfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

-+-
n!CTIFICAOIONJilS

10.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bion disponer que la real
orden de 19 de diciembre último (D. O. núm. 279), por la
cual se concedi6 al escribiente de 4.& clase D. Manuel Bel
trán y Rey, que sirve en la Comandancia General de Inge
nieros de Badlljoz, abono del plus de verano, á raz6n de 0'12
pesetas diarios,desde e14 de agosto de 1890,se considere rQÚ
tificada en el sentido de que el nombre del citado escribiente
es Marcelo, y no el que, por equivocación, 8e consign6 en la
mencionada real orden.

De la de S. Iv!. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ09. Ma
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sañer Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.---_........_---
:RETIROS

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. cur~6

á este Ministerio, en 21 de diciembre último, formulada á
favor del carabinero Angel Fernández Alonso, que de8etl fijar
su resid6~cia eu Za.rauz (Guipúzcoa), el ~ey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido carabinero se3 baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha "provincia, el sueldo provisional de 28'13 pesetas meno
suales, íntorin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
Iorma acerca dc los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha,la
documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina
y Capitán general do las Provincias Vascongadas.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cur2Ó
Reste Minil'lterio en 21 de diciembre último, formnl::tda á
favor del carabinero Martín Gómez Rodrigl1()~, qne desea
fijar su re"idencia Verín (Orense), el Rey (q. D. g.), Y €U EU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido carabinero sea haja, per fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidié"ndole elrc·
tiro y abonándoi:elc, por la Delegación de Hacienda dc di·
eha provincia, 01 sueldo provisional de 28'13 pesetas meno
"males, interin el Consejo Supremo de GU3rra y Marina in
forma acerca de los derechos pallivos que, en definitií"a, lo
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fDchn, la
documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirnhmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 3ños. Ma
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DmIÍxGuEz

Señor Inspector general de Carabinercs.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l>Iarina
y Capitanes generales de Cataluña y G;¡licia.

-------+--
SUMINIS'JiBOS

iD. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio, con fecha 20 de octubre último, promovida
por el comandante secretario de la Subinspección de Arti
lleria de Vascongadas, en solicitud da que se releva del
pago de 24 mantas de campamento que le resultan de
saldo en contra á la disuelta Comandancia General de Ar
tillaria del ejército del Norte, y las cuales sufrieron estra·
vio durante la última guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reine, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administraeión
Militar, y teniendo en cuenta lo resuelto por real decreto
de 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 149), ha tenido á bien
acceder á lo que se 80licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ D01IjNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

---,--_......._---
3.a SECCION

'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUr~ó

á este Ministerio, con fécha 31 de diciemhre del año próxi
mo pasado, promovida por 01 comandante supernumerario
sin sueldo adscripto á la Zona militar de Sevilla núm. 24,
Don Federico Arnaiz y Martinez de Hinojosa, en solicitud de
sn vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bra la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, con ai."l'eglo á lo preye
nido en el real decreto do 2 de agosto de 188!) (C. L. núme
ro 362); debiendo continuar en dicha situación ínterin ob
tiene destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Andalucía é In:::poctor generul de
Administración militar.

--__II>...·CIi__--

7.1< SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 501,
que V. E. dirigió ti este :Ministerio, en 17 de noviembre úl
timo, dando conocimiento de haber concedido anticipo de
pasaje para regresar á la Peninsula, por cuenta del Estado, á
Doña Matilde Palacios Miralles, Tiuda del primer teniente de
Artilleria D. José :Muñoz Morales, en unión de su hija de
menor edad; y habiéndose acompañado la inÍormación tes
tifical que previene el arto 78 del reglamento de 18 de mar
zo de 1891 (C. L. núm. 121), el Ro)' (q. D. g.), Yen /iU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar
la determinación de V. E., por hallarse comprendida la in
teresada en lo preceptuado en el arto 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor CapiMn general de la Isla de Puerto Rico. _

8eñore3 CapitftUes generales de Andalucía, Burgos y Galieia
é Inspect-or general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONE~ GENEULES

ASCENSOS

n;¡SPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR
DE OF!CINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir tres vacantes de escribientes de
segunda clase del Cuerpo .Auxiliar de Oficinas Militares, pro
ducidas por ascenso de los que las servian, y en virtud de
lo prevenido en el art. 17 de{ reglamento elel citado cuer
po, he tenido por conveniente conceder dicho empleo á lo~

escribientes de tercera clase D. Manuel Garcia Ponee de León,
que tiene su destino en la Comisión liquidadora de cuer
pos disueltos de Cuba, yaD. José Jiménez Fabregat, que lo
tiene en el :Ministerio de la Guerra; debiendo disfrutar, res
pectivamente, en su nuevo empleo las eÍectividades d.e 20 de
diciembre de 1892 y 1.0 de enero del año actual. Al propio
tiempo he dispuesto que el escribiente de segunda clase
D. Eulogio Aparicio Arias, en situación de reemplazo como
procedente de Ultramar, y destinado en comililióu en el Mi
nisterio de la Guerra, tome número en la escala de BU clase.

Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid 11 de enero
de 1893.

El General Sub~ecrQt"rl0.
BernardQ Echaluce

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excrnos. Señores Oapitán general de Castilla la :Nueva é In~'

pcctor de la Caja General de Ultramar.---_..........._---
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REMONTA

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-CAJA DEL FONDO DE R'EIvIONTA

MES DE DICIEMBRE DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Pesetas Cts. SALIDAS Pesetas ctli.

------------------j-----
Recibido de la Administració~ Militar por 436

plazas, :i razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento núm. \l65 de 25 de noviembre, 1)01'
la nómina de gratificaciones del mismo, dedu-
cido ell por 100 para ell'esoro '" .••.

Por la ventl1 del caballo Za.¡¿la, tiel teniente coro
nel D. Ricardo Huguet, declarado inútil por el
Consejo....••...•.••.•••••••.•••.•.••••... ,

Por el importe de la relación de inscripción en el
presente nleB•.••••.•••••.••.•••.••.•.•••...

3.5\l7 )

125 )

245 08

Por el resm'cimiento concedido al comandante
D. José Alvarez Navarro, por inutilidad del ca·
baIlo Moro, según acuerdo del Consejo de 14 de
septiembre último....••••.••.. " ••.••••••.••

Por lo que correspondió en el prorrateo al coronel
D. Juan Ortiz de Saracho .

Por 1:1 carpeta general de gastos del personal de
tropa afecto al Depósito ..•.•..••••...••.••.•

Por la 11&lnina de gratiílcaciones al cajero y 11a-
bilitauo .

900

2\l

132

\lO

)

76

02

»)

Slmut ••••••••••••.•. :1. ~67 08 SImia. .. • • • • • .. • • • •. • 1.151 78

------------------,,.--------
RESUMEN DEL METÁLICO

Existencia en fin del mes anterior...••.••...••.
Entradas en el presente ••.•.•••.••••••••••..•.

Suma•••••••••••.••••

Salidas en íd •.•.••••••••••..••••••••••.•.••.•

Capital que cX'is-te cn caja•••.

1()O.906 40
3.967 OS

104.S73 48

1.151 78

11")3.721 70

Resumen de eaballos

Número reglamentario de plazas montadas en los cuero
PO! del arma .•••••••••••••.•.•...••..••.•.••.•••

Oficiales generales, ayudantes de Cl1mpo y jefes en situa
ción pasiva que ejercen sns derechos de socio..•..•••

Stlma ,., .

Plaz&s
montadWJ

435

2\l

465

465

DISTRIBUCIÓN
Pesetas cts"Forma en que oxi~te

f3ocios C011 caballo inscripto. • • • . • • • . • . . • • • . 171 '
lelem con íd. no íd " •• 146

~n metálico.... • . • . • . . • • . . .. • . .. 129.712 91 Idem C011 íd. en usufructo. .. .. • . • • .. .. . . • • 35
n deudas de socios por anticipos I Jeres destinados recientemente á-los cuerpos

E y cuotas de entrada.. • . • .. • • . .. 57.851 \ll 193.721 70 y no se hallan clasificados. . • .. • .. • • .. . . . 106
.11 6 caballos existentes en el De- ldem que han renunciado á los derechos de

pósito pendientes de adquisición 6.266 88 I socio... .. . • ... ... .. • . . • • .. • ... .. • .. • .. • 7

Igl!al • •••••••••••••• '1'--0-0-0-.0-00 -00-1 = Igual ••.•••••••••••••••••.• --0-0-0-

NOTA..--Existen a.demlÍs en el Depósito seis caballos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 31 de diciembre de 1802

V.- B.O
El General, Preaidente,

Cli:LF..sTUm F. TEJETRO

I'lllc)'¡;¿·llC:
El Cer onel Vicepresicleule,

J08j~ R.AMOS NAVAnnO

El Cajero,

JíJNRIQUE GARCÍA

l\'ilpm:NTA y LITOGRAl'íA DEL DEP(jijITO DE U llnl\ftA
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OBRAS EN VENTA EN LA ADYIN]sTRACI6N DEL « DIARIO OFICIAL)}

Yéuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto
se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.---'Pagos -adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Oolecoión Legisla.tiva del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas ung.
Ida id. de 1876, lR85, 1886, 1887, 1888, 1889, i890 Y 1891 á 10 pesetas uno.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSrrO DE LA. GumutA

y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.l Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se hana á la vea·
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciolleg complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: i pegeta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Ol'ientaci6n.-Precio: (}'75 pesetas.

¡.
v

Mapa militar itinerario de Rspa:fia.-Se hallan de venta, tiradas en tres oo10r8s, y al precio de !
2'50 pe158tas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen lo~ núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las pt'ovincias ¡le l\b.drid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ter1:lel, Valeneia.-Toledo, C1ceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cnenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cl'lenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.
Ciudad Real, Albaeete, Jaén.

Vi6!ltas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la
Guerra Ca1'lista de 1869 á 76. El precio :¡;eñalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cnando se compre una su~1ta. .

Hasta ahora se han r€lpartido las siguientes: Marúwia.- Vera.-Castro Uridiales.-Lumbier.-Las Pe'J1as
tU Izartea.-Valle de Somor1·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Bergf1,.
Pamplona.-San Felipe de Játivu.-Butalla de 'l're'IJiño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la ROC4.
Castellar de Nuch.-],fonte B'squinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besa.lú.-Elgu.etr;¡,.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Or'wain.-Morella.-Cantavieja.-Puente as
Ouardíola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
5"~~n.-Sima de Jgurquiza.-Pu6'nte de Osto1'UkJ.-G'uetari.a.-Monf.ejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.

·$stella.


